










Bogotá, D.C. Mayo 27 de  2022 

Señora Juez : Claudia Guisella Guzmán Cardenas 

JUZGADO VEINTE (20) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Correo electrónico:  

Dirección: Calle 11 # 9ª – 24 edificio KAYSSER 

 

E.       S.       H.       D. 

 

REFERENCIA:  Derecho de petición Artículo 23 y 29 C.N. Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia circular pcsjc21-8 de 2015 en auto 486 de 2020 

ASUNTO 

Interpongo recurso de reposición artículo 189 del C.P.P. Apelación y derecho de igualdad por cuánto 

su honorable despacho me negó la acumulación de dos procesos que reposan en su despacho. El 

cual fui notificado el martes 24 de mayo en las horas de la tarde 2:00 PM para que proceda con la 

recurso de ley y con fecha de notificación de su despacho del 18 de mayo de 2022. 

PROCESO: 11001600001920160150000 

CONDENADO: DANIEL STEVEN NARANJO ARIAS CC 1122679441. Actualmente recluido en el patio 7 

estructura 1 de la carcel LA PICOTA e.p.c. COBOG Bogotá, D.C. 

CORDIAL SALUDO. 

Con mi acostumbrado respeto acudo a su honorable despacho con el único fin de solicitarle 

nuevamente que estudie la viabilidad de concederme la acumulación de estos dos procesos en mi 

contra ya que el día 18 de Mayo de 2021 su honorable despacho me comunicó que era 

improcedente esta acumulación Art. 460 de la ley 906 de 2004, ya que había hecho esta solicitud el 

09/12/2020 sin respuesta hasta el día antes nombrado. El cual me niega la acumulación por ser 

improcedente  es por esto que le pido el favor a su honorable despacho para que le dé viabilidad a 

esta nueva solicitud. 

Del derecho de igualdad. 

Pongo como ejemplo al señor KEVIN JHOAN VALENCIA SANTOYO CC 1013659753 El cual está 

condenado a la pena principal de prisión de 10 años y seis meses , desde Agosto de 2016 por el 

juzgado 20 de E.P.M.S de Bogotá,D.C.  

Auto concedido: Acumulación de penas el 02/05/2018 impuesta por los juzgados 16 y 26 penal 

municipal con función de conocimiento en sentencia de fecha 23/08/2016 y 13/02/2017 en 

consecuencia se impone al sentenciado a la pena principal de 120 meses de prisión  



04/05/2021 acumulación de penas jurídica  de los juzgados 16,23 y 18 penal municipal de 

conocimiento de Bogotá D.C. fijandole la pena principal de 148 meses en firme de prisión . Copia 

CUI 11001600000020170177400 N.I.43277 se ordena unificar las actuaciones en el N.I. 36345 

Señora Juez. Le pido perdón a Dios a usted , y a su honorable despacho y a todas las personas que 

les causé daño y especialmente a toda mi familia . Soy un joven de 25 años de edad y estoy 

totalmente resocializado y con reinserción social y dignidad humana también tengo mi hija de 7 

años de edad de nombre BRENDA EMILIANA CONTRERAS HERMANDEZ . Señora Juez, mi gran anhelo 

es estar nuevamente en libertad para poder apoyar en todo sentido a mi hija y a mi madre que es 

vendedora ambulante y actualmente se encuentra cargo de mis dos hermanos menores de edad y 

de mi hija. El cual el nombre de mi señora madre es SANDRA ARIAS VALERO con la cual se puede 

comunicar con el abonado 3146907201. 

ART. 44 DE LA C.N.  

En cuanto a mi resocialización tengo el curso de misión carácter y estoy clasificado en fase de ALTA. 

Me encuentro descontando en TEJIDOS Y TELARES desde Noviembre de 2020 hasta la fecha con una 

conducta buena en el grado de ejemplar. No tengo ningún informe interno y me he dedicado 

completamente a la disciplina interna de este establecimiento penitenciario y carcelario EPC 

COBOG.  

Mi gran anhelo es que su honorable despacho me haga el gran favor de acumular estos dos procesos 

en mi contra para así poder obtener mis beneficios judiciales y administrativos ante sus despachos 

y así poder estar nuevamente en sociedad y con mi familia. 

Solicito que se me notifique de todo lo actuado de forma clara expresa y legible en el término de ley 

como lo dice la norma y la Constitución nacional . 

De antemano quedando altamente agradecido por su atención prestada y quedo a la expectativa 

de una pronta y favorable respuesta a mi favor y eficaz ya que usted es la persona que tiene el 

dominio para darle viabilidad a esta gran solicitud a mi favor. 

S.       O.       S. 

HAY PRESO URGENTE 

DIOS LA BENDIGA 

 

Cordialmente, 

DANIEL STEVEN NARANJO ARIAS 

CC 1122679441 

TD 103752 NUI 1069939 

Estructura 1 patio 7 

Cárcel La Picota E.P.C. COBOG 



Km 5 vía Usme Bogotá, DC 

 

 

 

 


